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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 3 de marzo de 2023 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretaria 

 

Auto No. 475 

Cali, tres (3) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

Rad. 760013110010-2007-00466-00 LSC 

 

Toda vez que la curadora ad litem designada a la demandada Nohora Alvarez 

Araujo, dentro del término de traslado concedido, guardó silencio respecto de la 

presente solicitud, se dispondrá continuar con el trámite procesal pertinente, 

conforme al artículo 518 CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DISPONER la elaboración de la partición adicional de la liquidación 

de la sociedad conyugal Betancourth - Alvarez.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como partidor al apoderado judicial de la parte actora, 

doctor Óscar Rene Cabrera Pasmiño. Conceder un término de cinco (5) días 

para presentar el trabajo de partición adicional encomendado.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez 
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